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Abril del año 2024. 
 
Señores:

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D. 
 
Radicado: 2024-00086-00
 
Asunto: Constancia notificación demandado.
 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la
referencia, de manera respetuosa, me permito a través del presente,
dejar constancia de la notificación realizada al demandado, BERTULFO
MOSQUERA ZAPO, en la dirección que aparece en el escrito de la
demanda, el cual se aportara esto para efecto de cómputo de términos
de contestación de la demanda.
 
Adjunto las respectivas constancias de envió y recibido de la parte
demandada, lo anterior, como evidencia del cumplimiento al CGP Art 290
y ley 2213 de 2022 en las diligencias de notificación realizadas.
 

Atentamente,
 
   

________________________
ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES.

C.C. 1.037.622.286
T.P. 279.388 del Consejo Superior de la Judicatura
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Prueba de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.










